RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002502, Ent. N° 2186/13. y 2260/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcoholes y Porland relacionadas con la Licitación Publica Internacional Nº 1600151700 para  la construcción  de un techo flotante, reparación de tanque de crudo en Planta Terminal del Este de acuerdo con lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 28 del Decreto Nº 208/2009,

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito normativo de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 19.4.12, se presentaron TURBOFLOW URUGUAY SA, SACEEM SA, JULIO BERKES SA, TECNOCYL SA y TECNOLOGÍA y MONTAJE S.A. (TECNYMO);

2) que estudiadas las ofertas recibidas y analizados los requisitos de admisibilidad, Negocios Energéticos  de la Gerencia Logística, señaló que no son admisibles las ofertas de:

a)  TECNOCYL SA , por no presentar la información  técnica mínima requerida en el punto 8.1 del nral IV.8 del PCP y no indicar la dedicación horaria de los técnicos propuestos para esta obra, de acuerdo con el punto 2 de la Circular Nº 6;

b) TECNOLOGÍA y MONTAJE SA, por no haber presentado la garantía de mantenimiento  de oferta;

 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su dictamen de fecha 16.10.12, sugirió  la adjudicación a la firma TURBOFLOW URUGUAY SA, en su alternativa III) –techo de aluminio, por menor precio comparativo y cumplir con las condiciones técnicas y antecedentes de la empresa-;

 4) que puesto de manifiesto el expediente, se presentó a evacuar la vista la firma TECNOCYL SA, expresando  “no compartir  los argumentos esgrimidos por la Comisión Asesora para rechazar su oferta en virtud que:
a)  no es de todo claro la información mínima requerida en el punto 8.1 del nral IV8 del PCP, ya que su redacción es confusa  y que  la falta de cumplimiento es efímera, su exclusión fue puramente por motivos secundarios, irrelevantes en comparación con el cumplimiento global del  pliego;

    b) si bien no se indicó la dedicación horaria de los técnicos, lo consideran como no relevante ni definitorio para el objeto de la licitación;
    c)  en la circular Nº 6 no se indica que la ausencia de la información relativa al horario de los técnicos, sería causal de eliminación  automática de la oferta;

   d)  su oferta es más económica que la de Turboflow”; 

5)  que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones analiza los argumentos vertidos por TECNOCYL SA, señalando que no resultan de recibo en razón que:
a) en su oferta no cumplió con dicho punto del pliego, en cuanto  presentó únicamente especificaciones técnicas sobre los sellos del techo, membrana interna flotante y manguera de drenaje de techo, sobre los trabajos metalúrgicos, requeridos en el cuadro de precios que figura en la Circular Nº 6 ítems 1,4,8,9,13 a 24 no adjunta información técnica alguna, y el no haber presentado esta documentación, de conformidad a lo indicado en el pliego en el numeral  referido, es calificado, de acuerdo con el mismo como requisito sustancial y por consiguiente determina el rechazo de la oferta, y en cuanto al señalamiento  que la redacción de la cláusula le induce a confusión,  podría haber solicitado la aclaración correspondiente en las condiciones consignadas en el Numeral 1.2.5 PCP;
b)  si bien adjunta curriculum de todo el personal técnico que poseen, no aporta la información necesaria, en cuanto la misma refiere a la individualización de los técnicos que van a desarrollar las tareas solicitadas, así como su dedicación horaria a este proyecto en particular y la calificación e “efímeros”  o no relevantes o definitorios, en lo que respecta al procedimiento licitatorio no le corresponde al oferente sino a la Administración;

c) en cuanto, al  menor precio, este factor no impone la aceptación por la Administración prescindiendo de considerar otros factores, en su conjunto, que determinaron la mayor conveniencia de la oferta de TURBOFLOW;

d) con relación a lo manifestado, sobre que “ANCAP  podría haber solicitado ampliación de información”, señala  que se trata de una potestad a ser utilizada por la Administración en ciertos casos específicos y no de una obligación que pueda ser exigida por uno de los oferentes;

6) que por Resolución de fecha 12.4.13, el Directorio, dispuso la adjudicación, de acuerdo  con  lo sugerido por la Comisión Asesora, por un monto $ 160.268.604,70 incluye IVA y leyes sociales;

7) que la Gerencia Económico Financiera con  fecha 16.10.12,  informa  que la contratación se atenderá con cargo al rubro 2 del Plan Operativo-Programa de Energía, el que cuenta con disponibilidad para el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: 1) que la evaluación  de las ofertas presentadas se realizó de acuerdo con lo establecido por el pliego que rigió el llamado;

2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron analizados por los  asesores del Organismo;

3) que la firma impugnante no se ajustó a lo requerido en los Pliegos de Condiciones, como lo reconoce la propia  firma en el escrito que presentó a la Administración;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.”
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